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EQUIVALENCIA DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y NORMAS

Nota de Tailandia

I. REGLAMENTOS TÉCNICOS

1. El párrafo 7 del artículo 2 dispone que los Miembros considerarán favorablemente la
posibilidad de aceptar como equivalentes reglamentos técnicos de otros Miembros aun cuando
difieran de los suyos, siempre que tengan la convicción de que esos reglamentos cumplen
adecuadamente los objetivos de sus propios reglamentos.

2. Lógicamente, se ha aplicado el párrafo 7 del artículo 2.  Sin embargo, no es seguro que la
aplicación sea  amplia ni que cumpla los objetivos del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio.

3. La adopción de normas internacionales desempeña una función importante en el
establecimiento de la equivalencia, pero hay que tener en cuenta también que el párrafo 4 del
artículo 2 permite desviaciones en caso de necesidad.

4. Es posible que el sector comercial sea el más afectado por la aceptación o no aceptación de la
equivalencia de los reglamentos técnicos.  El Comité podría examinar si habría que reunir
información a este respecto con el fin de proyectar medidas destinadas a cumplir la obligación
dimanante del Acuerdo.

II. NORMAS

5. La aplicación de las normas está a cargo del sector comercial.  Si se procede a la adopción de
normas internacionales, se reducirán los problemas.

6. En los casos en que no existen normas internacionales, es una práctica común servirse de
normas extranjeras como referencia.  Convendría apoyar la sustitución de la expresión "lista de
referencias" por "lista de normas equivalentes".

7. Por otra parte, la propuesta de Australia de introducir en el Código de Buena Conducta una
disposición relativa a la equivalencia de las normas, tiene aspectos positivos que tal vez los Miembros
deseen consultar con las autoridades de su país y sacar conclusiones.
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